
REPARACION DIRECTA
Radicación Nº 700013333008-2014-00288-00
Actor: ESTHER SOFIA CHAMORRO DE ALFARO Y OTROS
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO Y EPS-S MUTUAL SER

SECRETARÍA: Sincelejo, treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince

(2015). Señor Juez, le informo que el apoderado judicial de la parte

demandante presentó adición de la demanda. Lo paso al despacho para lo que

en derecho corresponda. Sírvase proveer.

KARENT ARRIETA PÉREZ

SECRETARIA

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE
Sincelejo, treinta y uno (31) de agosto de dos mil quince (2015).
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1. ASUNTO A DECIDIR

Vista la nota secretarial con que pasa el expediente al despacho, se entra a

resolver la solicitud de adición de demanda presentada por el apoderado de la

parte demandante, es deber de este despacho manifestarse al respecto.

2. CONSIDERACIONES

Al respecto, el artículo 173 del C.P.A.C.A., reza lo siguiente:

“El demandante podrá adicionar, aclarar, o modificar la demanda, por una sola
vez, conforme a las siguientes reglas:
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin
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embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá
traslado por el término inicial.
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los
hechos en que estas se fundamentan, o a las pruebas.
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o
demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial.
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo
documento con la demanda inicial.”

De acuerdo a la norma en cita, y como quiera que el día 22 de junio de 2015

(fls.184-186), la apoderada de la parte demandante en este proceso, presenta

escrito de adición de demanda, en lo referente a los hechos de la demanda, el

título IV de la demanda que se refiere a los argumentos doctrinales y

jurisprudenciales y el acápite de pruebas; siendo presentada dentro del término

legal, ya que ni siquiera se ha realizado la notificación de la demanda, es

procede aceptar la adición de la demanda presentada.

Teniendo en cuenta lo anterior este despacho ordenará dar trámite a dicha

solicitud de adición de la demanda.

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo,

RESUELVE

1. PRIMERO: Admitir la adición de la presente demanda dentro del medio de

control de reparación directa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE LORDUY VILORIA
Juez
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